
NOVEDADES DEL PLAN TÉCNICO DE LA 
TDT Y AYUDAS PARA LA ADAPTACIÓN DE 

INSTALCIONES DE RECEPCIÓN

Hacemos Sector



RD 391/2019 POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN TÉCNICO 
NACIONAL DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE REGULAN 
DETERMINADOS ASPECTOS PARA LA LIBERACIÓN DEL SEGUNDO 

DIVIDENDO DIGITAL.



SITUACION ACTUAL

Actualmente, los servicios de TDT se prestan en la Banda de Frecuencias que va desde los 470 a 790MHz.

La franja para telefonía móvil 4G utiliza, entre otras, la banda de frecuencias que va desde los 790 a 860MHz.

RD 391/2019, PLAN TECNICO DE LA TDT

Fuente: CNMC

El pasado 25 de junio de 2019, se publico en el Boletín oficial del estado el “Real Decreto 391/2019, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital.”



ANTECEDENTES

PRIMER DIVIDENDO DIGITAL, AÑO 2014

Liberación de la franja de los 800MHz (790 -860 MHz)

AÑO 2015 – ACTUALIDAD

Utilización de la franja de 800 MHZ por los servicios de
comunicación electrónica 4G

AÑO 2017

Decisión (UE) 2017/899 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, sobre el uso
de la banda de frecuencias de 470-790 MHz en la Unión. Que obliga a los estados miembros a
establecer una hoja de ruta nacional para liberar la franja de los 700MHz antes de junio de 2020.

Fuente: CNMC
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OBJETIVOS

1. Organizar el proceso de liberación
de la franja de los 700 MHz,
actualmente ocupada por los
servicios de TDT.

2. Mantener la oferta actual de
canales nacionales y autonómicos

4. Utilización de la franja que queda liberada para las prestación de servicios de comunicaciones electrónicas de 
banda ancha inalámbrica de tecnología 5G.

3. Licitación de la franja de los 700
MHz para operadores que presten
servicios de comunicación
electrónica.

Fuente: CNMC
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PUNTOS A TENER EN CUENTA

• Cada múltiple tiene capacidad para cuatro canales
en alta definición.

• El servicio de televisión digital terrestre de 
cobertura estatal se prestará a través de los 
múltiples RGE1, RGE2, MPE1, MPE2, MPE3, MPE4 
y MPE5.

• El servicio de televisión digital terrestre 
autonómico sea prestará a través del MAUT.

RD 391/2019, PLAN TECNICO DE LA TDT



CONSECUENCIAS DERIBADAS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE LA FRANJA DE 700MHz

1. Trabajos de adaptación de los centros Emisores.

2. Trabajos de adaptación en las instalaciones receptoras de los usuarios.

CONSECUENCIAS TRAS LA LIBERACIÓN DE LA FRANJA DE 700MHz

1. Reducción en un 30% del rango de frecuencias disponibles para la TDT.

1. Incremento de la velocidad de transferencia asociados a la tecnología 5G.

2. Disminución tiempo de comunicación entre el dispositivo emisor y el receptor de 20 ms, pasa a 1ms.

3. Aumento de los dispositivos que se podrán conectar a la red asociado al IoT y aumento de las
instalaciones asociadas a esta tecnología.

RD 391/2019, PLAN TECNICO DE LA TDT



ACTUACIONES EN LAS INSTALACIONES DE RECPECIÓN DE TDT

¿QUIEN LAS PUEDE LLEVAR A CABO?

Empresas Instaladoras Habilitadas al 
menos en la Categoría Tipo A o Tipo F.

¿QUE DOCUMENTACIÓN DEBEN FACILITAR LAS EMPRESAS 
INSTALADORAS ANTES DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS?

• Descripción de los trabajos a realizar.
• Listado de nuevos elementos que se vayan a incorporar.
• Listado de elementos que sea necesario sustituir o 
eliminar.
• Presupuesto de los trabajos de adaptación de las 
instalaciones.
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¿QUE DOCUMENTACIÓN DEBEN FACILITAR LAS EMPRESAS INSTALADORAS DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS?

• Boletín de la instalación según el modelo normalizado del ANEXO III de la orden ITC/1142/2010.
• Con el objetivo de facilitar el trabajo administrativo, previsiblemente RED.es publicará unos 
modelos precumplimentados en función de las distintas actuaciones posibles.

¿CUÁL ES LA REGLAMENTACION DE REFERENCIA?

Anexo I del Reglamento regulador de las
infraestructuras comunes de telecomunicaciones
aprobado por RD 346/2011.



¿CUÁNDO SE PRODUCIRA EL CESE DE EMISIONES EN LA FRANJA DE LOS 700MHz?

• El cese de emisiones se producirá, no mas tarde del día 30 de junio de 2020.
• En dicha fecha, los trabajos de adaptación deberán estar en una fase avanzada.

¿HABRÁ MAS PROCESOS SIMILARES AL SEGUNDO DIVIDENDO DIGITAL?

El RD 391/2019 garantiza la disponibilidad de la franja 470-694MHZ al menos hasta 2030.
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¿CUALES SON LOS CANALES AFECTADOS EN MI ZONA?

ÁREA GEOGRÁFICA PLAN TÉCNICO 
DE LA TDT RGE1 RGE2 MPE1 MPE2 MPE3 MPE4 MPE5 MAUT

Nº MÚLTIPLES 
AFECTADOS

CÓRDOBA NORTE 2014 57 21 44 48 41 31 34 29 1
2019 37 21 44 48 41 31 34 29

CÓRDOBA SUR 2014 57 21 58 24 27 46 22 36 3
2019 22 21 29 23 27 46 47 36



RD 392/2019, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A COMPENSAR LOS COSTES DERIVADOS DE 

LA RECEPCIÓN O ACCESO A LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL TELEVISIVA EN LAS EDIFICACIONES AFECTADAS POR LA 
LIBERACIÓN DE LA BANDA DE FRECUENCIAS 694-790 MHZ (SEGUNDO 

DIVIDENDO DIGITAL).



OBJETIVO

Compensar los costes derivados de la adaptación
de las instalaciones de recepción en las
edificaciones afectadas.

¿QUIENES PUEDEN BENEFICIARSE DE LAS SUBVENCIONES?

Las comunidades de propietarios sujetas al régimen de propiedad 
horizontal, que se encuentren en cualquiera de las áreas detalladas 
en el ANEXO I del RD 391/2019.

¿QUE DOCUMENTACIÓN DEBEN FACILITAR LAS EMPRESAS INSTALADORAS DESPUES DE LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE ADAPTACIÓN?

• Factura de los trabajos realizados.

• Boletín de la instalación según el modelo establecido en la orden ITC/1142/2011 y que debe incluir lo siguiente:

o Equipamiento previamente instalado en la instalación.
o Identificación del tipo de instalación.
o Numero de cabeceras de la instalación.

o Actuación realizada en la Instalación
o Equipamiento adicional instalado en la instalación.
o Numero de múltiples afectados.

RD 392/2019, AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RECEPCIÓN



¿QUIÉNES PUEDEN REALIZAR LAS
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES?

Empresas Instaladoras Habilitadas al 
menos en la Categoría Tipo A o Tipo F

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR LAS SUBVENCIONES?

El representante legal de la comunidad de propietarios o un representante voluntario autorizado por la comunidad
para este tramite.

¿CUANTAS SUBVENCIONES PUEDE SOLICITAR UNA
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS?

Solo se podrá solicitar una subvención, que podrá abarcar 
actuaciones en mas de una cabecera de recepción

¿QUIÉN PUEDE SER REPRESENTANTE VOLUNTARIO?

• Empresa Instaladora Habilitada encargada de la ejecución de los trabajos de adaptación subvencionables.

• Administrador de Fincas del inmueble.
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¿CUÁL ES EL PLAZO PARA REALIZAR LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES?

Las actuaciones subvencionables se deberán realizar entre el 01 de junio de 2019 y el 30 de septiembre de 2020.
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¿DONDE SE REALIZARÁ LA SOLICITUD DE TRAMITACIÓN?

En al web de la Sede Electrónica de RED.es (https://sede.red.gob.es/procedimientos )

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN SE DEBE APORTAR PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN?

• Copia de la factura correspondiente a la actuación para la que se solicita subvención.
• Copia del Boletín de la Instalación correspondiente a la adaptación realizada, Emitido por una Empresa Instaladora 

Habilitada.
• Copia de documento que acredite la titularidad a favor del beneficiario de la cuenta bancaria donde se realizará el 

abono de la subvención.

https://sede.red.gob.es/procedimientos


¿QUIÉN ABONA LOS TRABAJOS DE ADAPTACIÓN A LA EMPRESA INSTALADORA HABILITADA?

• Los trabajos de adaptación de las instalaciones serán abonados a cargo de la comunidad de propietarios
en la que se han realizado las actuaciones.

• Una vez solicitadas las subvenciones, RED.es, tras revisar la documentación facilitada procederá a
reembolsar el importe subvencionable a las comunidades de propietarios.

• La Resolución de la solicitud de subvención se deberá notificar al solicitante en un plazo máximo de 3
meses desde la fecha de presentación de la solicitud.

RD 392/2019, AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RECEPCIÓN



CUANTÍA DE LAS ACTUACIONES 
SUBVENCIONABLES

¿CUÁNTOS MÚLTIPLES SON SUBENCIONES EN LA ZONA DE LA 
INSTALACIÓN?

Los múltiples subvencionables en cada zona, vienen determinados
por las distintas áreas geográficas de recepción. Estas vienen
establecidas en el ANEXO del RD 392/2019.

¿CUÁNTOS MÚLTIPLES SON SUBENCIONES EN CÓRDOBA?

• Córdoba Norte: 1
• Córdoba Sur: 3
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ACTUACIÓN A SUBVENCIONAR IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN

Infraestructura de recepción de 
televisión que no requiere de la 
instalación de equipamiento 
adicional

104.3 €

ACTUACIONES QUE REQUIEREN LA INSTALACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO ADICIONAL

ACTUACIÓN A SUBVENCIONAR IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN

Para un múltiple 156.45 €

Para dos múltiples 260.75 €

Para tres múltiples 365.05 €

Para cuatro múltiples 469.35 €

Para cinco múltiples 573.65 €

Para seis múltiples 677.95 €

¿CUÁL ES EL PLAZO DE SOLICITUD DE LAS SUBENCIONES?

• Se deberán realizar en el plazo indicado en la convocatoria de RED.es
• El ultimo día para presentar solicitudes será el 30/09/2020



MODELO PRECUMPLIMENTADO DE BOLETÍN DE INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES

Previsiblemente la Administración volverá a facilitar los modelos precumplimentados de boletín de la instalación que ya
se utilizaron en el anterior dividendo digital y que abarcaban las distintas soluciones que se podían implantar. Estos
modelos son los siguientes:

• Tipo de adaptación 1: Reprogramación central programable.

• Tipo de adaptación 2: Sustitución de amplificadores monocanal.

• Tipo de adaptación 3: Instalación de ADSL / Instalación de SATÉLITE / Instalación de CABLE / Instalación de FTTH / Otros.

• Tipo de adaptación 4: Adaptación de varias cabeceras (bajo un mismo CIF).

Dichos modelos de Boletín tienen un campo común para cumplimentar los datos de la Empresa instaladora
Habilitada y un campo para cumplimentar en base al tipo de adaptación.

RD 392/2019, AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RECEPCIÓN



RD 392/2019, AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RECEPCIÓN
MODELOS PRECUMPLIMENTADOS PRIMER DIVIDENDO DIGITAL (11/2014) 



RD 392/2019, AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RECEPCIÓN
MODELOS PRECUMPLIMENTADOS PRIMER DIVIDENDO DIGITAL (11/2014) 



¿SON SUBVENCIONABLES LOS AMPLIFICADORES DE BANDA ANCHA?

• Este tipo de amplificadores no son subvencionables ya que estos amplifican todas las señales recibidas en el rango
de frecuencias para el que están diseñados y por tanto no requieren actuaciones.

DUDAS FRECUENTES

RD 392/2019, AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RECEPCIÓN

¿LAS AYUDAS ESTÁN EXENTAS DE TRIBUTAR EN EL IRPF?

• Esta duda debería quedar resuelta en la Resolución de la Entidad Pública Empresarial Red.es, una vez sea publicada
en el BOE.

¿LOS IMPORTES DE LAS ACTUACIONES INCLUYEN IMPUESTOS?

• Tal y como se establece en el artículo 10 del RD 392/2019 los importes de la subvención SI incluyen los impuestos
“1. Los costes unitarios, incluyendo impuestos indirectos conforme al artículo 6.2, que se establecen como cuantía
máxima de la subvención en función de la infraestructura previamente instalada”



GRUPO DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES PARA LA LIBERACIÓN DEL SEGUNDO DIVIDENDO DIGITAL

• Desde la Secretaria de Estado para el Avance Digital, dependiente del Ministerio de Economía y Empresa, se
convocó a FENIE para que participara como representante del colectivo de Empresas Instaladoras Habilitadas.

• Dentro del Grupo de coordinación se han creado tres subgrupos, de carácter mas especifico. En estos subgrupos
han sido designados distintos representantes de la Comisión de Telecomunicaciones de FENIE:

o Despliegue de Emisiones
Se tratan los temas relacionados con los centros emisores, y el estado de adaptación de los mismos.

o Comunicación
Planificación de las acciones de comunicación enfocadas a informar a la sociedad de las labores de adaptación.

o Adaptación de infraestructura de recepción
Planificación de la adaptación de las instalaciones receptoras de TDT y su seguimiento.

GRUPOS DE TRABAJO EN LOS QUE PARTICIPA FENIE



MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


